
UNAP Rectorado

Resolución del Consejo Universitario
n." 188 -2017-CU-UNAP

Iquitos, 19 de diciembre de 2017

VISTO:

El acta de la sesión extraordinaria del Consejo Universitario, realizada el 19 de diciembre de 2017, sobre
aprobación de Reglamento;

CONSIDERAN DO:

Que, mediante Oficio W 437 -2017-0GEBU-UNAP, la jefa de la Oficina General de Bienestar Universitario
(OGEBU) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), remite para su aprobación el
Reglamento de Deportes;

Que, el presente reglamento, tiene como finalidad establecer normas que regulen el funcionamiento y
control de las actividades deportivas universitarias, enmarcadas en la Ley del Desarrollo del Deporte n."
28036, artículo 1310 de la Ley Universitaria n." 30220, para motivar e incentivar la práctica en tres (03)
disciplinas deportivas baloncesto, vólev y ping pong, en sus categorías; capacitándoles, perfeccionándoles
de manera permanente. Asimismo, opcionalmente otros deportes como atletismo, karate, natación, futsal,
fútbol y otros;

Que, el Consejo Universitario en sesión extraordinaria realizada el 19 de diciembre de 2017, acordó por
unanimidad aprobar el Reglamento de Deportes de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP);

Que, el Consejo Universitario tiene entre sus atribuciones entre otras, dictar y modificar los reglamentos de
carácter general en cada materia y otros reglamentos internos especiales, así como vigilar su cumplimiento;

De conformidad con el numeral 3 del artículo 109 del Estatuto de la UNAP;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.? 30220 y el Estatuto de la UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO. - Aprobar el Reglamento de Deportes de la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP), el mismo que consta de doce (12) títulos, treinta y ocho (38) artículos y siete (07)
disposiciones complementarias, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución.

Dist.: VRAC, VRINV, EPG, Fac.(14),Ogebu,DGA,DGRAA,Licenciam.,OCCAYC,Oll,AL, OCI, SG, GyT ,Archivo(2)
ndpp.
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PRESENTACiÓN

Ei presente ¡-eglamento tiene como fmahdad establecer normas Que regulen el
funcionarruento y control de las actividades deportivas univer Sft21118S, enmarcadas
en la ley del Desarrollo del Deporte N" 280.36. Ley Ur uversitaria N' 3C220 /\1"1, 131,
para motivar e Incentivar le práctica en tres (03} disciplinas deportivas Baloncesto
Vóley y Ping pong en sus categorías; capacitándoles. perfeccionándoles de manera
permanente, Asimismo, cpcionalmeníe otros deportes como Atletismo. Karate.
Natación. Futbo: Futsal y otros

Dicho documento servirá para brincar y establecer el comportamiento Ij la moral del
estudianteen su partlclpaclón dentro y fW3H'j de los escerianos deportivos terliendn
C'I cuenta el cumplimiento de sus deberes y derechos como deportistas
estud iantrles
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONíA PERUANA

OFICINA GENERAL DE BIENESTAR UNIVERSITARIO

OFICINA DEL ÁREA DE DEPORTES y RECREACiÓN

TiTULO I DENOMINACIÓN-FINAUDAO-ESTRUCTURA-SEDE

ART.l - E[ Arca de Deportes y Recreación, es u-ia oficina de carácter local, cuya
responsabilidad es de controlar 'l exigir 123práctica de actividades deportivas en el
árnbtto univarsitarlo. su organización y funcionamiento, se rige por la Ley de
Promoción y Desarrollo del Denorte. Ley N" 28036: y la ley N" 30476, que regula el
Deporte de Alta Competencia en las Universidades, a través de 13 Oficina General
de Bienestar Universitario. basado en In ley Universitaria N' 30220-Art 1:1\ Y el
decreto supremo N" OD3-¿D17-i\o1fNEDU·Po!it!ca Nacional del Deporte Acoqiendose
él estos dispositivos La Universidad Nacional de la Arnazcnia Peruana estableció
tres (03) depones y son tos :siguier¡let" Baloncesto. V6li2){ y Ping pUf'U en ;:;U~
categorías. teniendo como opc ones otros deportes a desarrollarse como, Atleusrno.
Karate. Natación. Fuíbot. Futsa: y otros,

ART 2- La Oficma Genera! ríe Bienestar Umversuano. es 1.3 responsable de aplicar
e reqlarncnto él travcs do la Oücma del Area de Deportes y Recreacicn en el árnbito
u"liversitar io

ART 3 - La OfIC1n3 General ele Bienestar Ur-iversitario. tiene autonomía Normativa,
Técnica y Administrativa para formular su presupuesto. dicta la política oeoortiva y
o'-ganiza normas. pfani'ica, d¡rf~le,coordina evalúa y controla el ruve: locatel deporte
u 'l¡VerSlt<HIO

ART 4,- La Oficina Genercd de Bienestar Urnversitano y el Area de Deportes y
Recreación coordinan sus acciones con la Federación Deportiva Urnvers.tana de!
Per.r, Delegados Estuciantiles y Jefes de GCOBES de las facultades (le la UNAP 'l
e! Consejo Regional del Deporte (1P O -lORETO')

ART 5 - La sede de La Oficina General de Bienestar Universitano y el Area de
depones y Recreación. se encuentra ubicado en la Calle Nanay N' 36:3-Tf:leiol1o
065~235699,

¿~~'l/~l,r \\ \'.','
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CONFORMAC ION ~08JETJVOS-FIN E S

f.\.RT.6 - Para una mejor Organización y Control al Deporte Universitario. se estará
conformada de la siguiente manera

;1) U tI ida cj Ad rr.ljl~Lst rdit iY:ª..9.~·~·U;'l~.ne.-?ta(
Encargada de coordinar en las facultades y otras dependencias de ta
Universidad Nacional de la Arr.azonia Peruar a. los aspectos de ReCreaGIÓri.
Deportes y Eventos Culturales en Beneficro de los estudiantes.
Adrninistrabvos y Docentes.
Tomar rnicrat va en la organización de acciones tencientes al bienestar
general del estudiante. adrmnlstrativos y docentes de la .nstitucron

b) Unidad del Afea de t29Rortes y Recreación.
Es la encargada de proponer. proprarnar, supervisar, orlantar y/o accionar en
ta orpan.zación y ejecución de act.vrdaoes deportivas recreativas, asi mismo
promover la participación de la comunidad universitaria y publico en general
al deporte en las diferentes drsciplinas deportivas. come 18rnbién las
necesidades de i0S rnatenales deportivos para ver desarrolle de las
actlvidades, aSI mismo elaborar estudio para lo obtención de apoyo
económico por parte de entes estatales y pnvadas

CJ Profesores EspeCialiSta en DeQortes
Son los encarqados de proqrarnar. organizar y conducir tas actividades
deportivas recreativas. come también coordinar, dífundtr controlar el
ríesa rrollo de 1<)s actividades deportivas

OBJETIVOS

ART 7.- Los Objetivos de la Unidad de Deportes y Recreaciór- son
a. Promover actividades deportivas y recreativas dentro del árnbitn universitario

local y filiares
b. Desarrollo del deporte urnvcrsitarro en todos los niveles
c. Fortalecer la moral y la educación física de los estudiantes umversitanos
d Promover buenas relaciones entre los estudiantes de la uruversidac y la

cooperación de estos con la urudad del dcpor e universrtano a nivel local,
regional y nacional.

FINES

ART. 8 La unidad de deportes y lecrea;:;ión OGFBU-UNAP busca'
1 Brindar apoyo en los recursos disponibles a os ideales del deporte, como un

Factor en el cesarrollo qeneral del estudiante y Jara la c:onscliUacíón de la
paz universitana
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Promover la realización de eventos deportivos locales, regionales y
nacionales e internacionales para el beneficio de los universitarios

3, Contribuir SI la difusión. sensibihzacrón y promoción del deporte universitario
a nivel local. reqional y nacional

TíTULO 11I: FUNCIONES Y OBLIGACIONES

f'\RT. 9.- 'a Unid ad de deporte y recreación uruvarsuana, teno rá corno funcrones y
obligaciones.

a Dingir y administrar el deporte umversitario en todas sus disciplinas, de
acuerdo al reglamento deportivo universitario FEDUP

b. Establecer sistemas. bases (eg!arn(~ntos de componentes que permitan la
práctica y prorr-oción del deporte universitario

c. Apoyar a los corrutés de (JeíwHtes de cada íscultao en su labor ::le desarrollo
del deporte uruversrtano

d. Administrar justicia deportiva,
€. Reaii¿ar anualmente los campeonatos universitarios tnter'acultades y

oportunamente los torneos cotecnvos para la norrunacion de los
representaciones locales. reqionales Y nacionales

f. Mantener e! registro de los deportistas destacados
g. Aprobar los reglarnentos, bases que rige el deporte uruversrtano a n ve! loca!

y rcqronat,
h. Aprobar y gestionar ante los oiqanismos correspondientes a ías sohciludes

de viajes a eventos deportivos umversitanos oficrales
1. Patrocinar cursos para la formación y caoacrtación para tócrucos,

entrenadores y dirigentes deportivos.
1 Convocar :3 la asamblea de delegados de las facultades para las

coordmaciones de los Juegos deportivos uoiversuanos. locales. regionales y
nacionales

ART, 10.- l-rente al Instituto Peruano del Deporte- l.oreto (IPDL el Area de Deportes
y Recfeacion-OGEBU-UNAP, tendrá las siqurentes obüqac.ones:

a. Respetar la Ley General Ol'! Promoción y DeSé:vtollo {Jet Deporte Ley N"
28036 Y SLS 'noci:f caciones según Ley N' 2954~

b. Remitir al IPD·loreto. en forma anual el cronocrama de activrdades.
c. Comunicar en terma oportuna al IPD·Loreto. de toda la competencia o torneo

oficial que cficialice le Afea de Deportes y Recreaclón-OGE8U-UNAP

TiTULO IV El DEPORTE UNIVERSITARIO

ART. 11 - E Árca de Deportes ''¡ Recreación OGEBU-UNt\P uene la
responsab I idad de dese rrolla r el deporte universna no en tres afeas.

A IJEPORTE FORM/\ TIVO - impartiendo ccnccrrruentos Técruco-Pracuco
sobre todo íos que influyen y desarrollan les valores eje fratcrnrdac y
soHdaddad
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B DEPORTE DE COMPETENCLD..S I-\FILiADOS - Aqui se busca un ruvel
cornpeuuvo de mayor rendrl1w:tnto 'l de un mejor resultado con los deportistas
inscritos en los diversos niveles de oroaruzacion
Buscando que los representativos en las diferentes disciptinas se estructuran
en base él tos estucrantes universitarios más destacados. dentro de este
marco conceptual se establece

•." La realización de los Juegos Depouivos Universitarios Interíacultades.
Ir Las corrientes deportivas de cada facultad, serán los medios de

promoción y difusrón de apoyo al deporte fundamental y colaboren de
forma decroids en La orcanizaciún de res juegos inh':jrnos

e LA RECREACION . será como derecho trrenuncrabíe para la juverrud
uruversrtana

TíTULO v COMITÉ DEPORTIVO DE LA FACULTAD

ART 12.- los Secre¡arios yJo dcleqados de deportes de cada facultad con sus
respectivos representantes de cada d isciplina. constituuan el corn ité ¡ic'portivc: de su
faci.ttao

ART 13 - los comités de deportes de cada facultad. son órg8flOS cj€~promoción del
deporte fundamer-tal y de ccmpetencia ell el árnbuo de su facultad "l de su
univers.dad

ART 14.- la j\.lflta duectiva rl& caca comité depor !IJO de las tacukades estafan
conformadas por:

Il':<-:¡':-':'~"'" .:. Prestdente.
Vl.o ~:lIIit",q<tl-«: •. "" tari
l.,; ,.-' I "'.,( ',* 0ecreano

If:..' , 'C o", Tesorerr:f! - J~, 1 • , ~. - . )
1;,';"4 ~ '. '¡endo el presidente def corruté. el oeleqado ce deportes de su facultad nor ser

iembro nato y eleqido por su decanatura pl evia acreríitación por /F-¡ mrsma

DE LUS CLUBES DEPORTIVOS

ART 15- Los clubes universitarios c'icrales a las diferentes ligas cepomvas localot
(lqUltos) SO'l órganos de base de promoción o 1 deporte fundamer-tal '¡' de
competencia en el ámbito universitario y en 13cornurudac d!:; lquítos
Ara 16,- Asesorar ~n lOS eventos deportivos dntVersltarlClS y solicitar matenales
para 18Sprácticas deportivas

TITULO VI: DE LOS PROFESORES DE DEPORTES

I\RT 17 - Son protesicna les cspeciahstas en cé)da d .sc:pina ceporuva GOnlO
también son los que asesoran la parte tecmca depcrtrva yorganlLall'/cl consistentes
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en resultados para el buen
universitaria.
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rendimiento FíSICO - Técnico a nivel de la comunidac

ART 18.~ Son los encarqados y responsables de impartir conocrnientos Teóricos-
Prácticos, para la torrnacíón deportiva. a partir del desarrollo de valores fraternidad
y solidaridad,

ART 19- Son los responsables de asesoramiento en la olanrñcacrón y orqaruzación
de los eventos deportivos y recreativos que organiza n las diferentes facultad es de
la universidad.

ART 20,· Los profesores de deportes debe"á conservar una buena conducta moral
y estar en constante superación y actualización en (o referente al deporte para la
planificación, organización y desarrollo de actividades.

TíTULO VII: DE LOS DEPORTISTAS

ART. 2.1 - Estarán obliqados él 18S slCluientes normas lados los deportistas que
ingresan Sin dar examen de admisión, considerados como Deportistas Calrticados
ylo Destacados

a, Integrar a Ir-is diferentes selecciones de la UNAP, siendo obligatorio su
asistencía a los entrenamientos establecrcos por cada profesor responsable.
Deberá presentar una carta de compromiso notarial El pertenecer él los
equipos representativos de la UNAP y así mismo de participar f-m iodo ev~mto
deportivo local reqional. nacional e internacional. .
El Incumplimiento e irresponsabilidad de no Integrar a las diferentes
disciplinas deportivas corno selecciones y/o clubes deportivos UNAP. será
causal de no contar con los incentivos o el beneficio que le otorgue la
1.111 iversidad.

d. Los deportistas destacados y/o calificados que observen baJOSreno mientes
académicos, no contar con 105 incentivos c el beneficio que le otorgue la
universidad.

e Por haber observado mal cornportarmento en tos eventos y fuera de! mismo,
queriendo dañar 13 Imagen eje [8 institución, serán sancionados como a no
integrar en las diferentes selecciones que integre y de no participar en los
eventos deportivos que organiza su faculta y/o el área de deportes-OGEBU-
UNAP
Todo deportista destacado o los que pertenecen a su representativo o
selecciones, serán controlados periódicamente por un examen medicc y
clínico,

g. Deportista a nivel de club o selección que tenga indumentaria deportiva y que
se resistan el su devolución en el tiempo referido al retorno de una
competencia se harán COilClGf3dor8s eje las sanciones.
"1 No podrán matrlcutarse hasta no cumplir con la DEVOL.UCIÓN, en el

tiempo requerido y en los semestres sucesivos,

f
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2, Suspensión del equipo, sin derecho él incentivos.
3, Por la no asistencia a [Os. horartos de entrenarruento, ya SC~l a nivel de

duo o selección; serán separados del equipo previo informe del
entrenador o del jefe do equipo, al reincidir la sanción será definitiva con
separación de le universidad.

.p Unidad de Actividades Deportlvas y Recreativas
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TiTULO VIII: DE LAS REPRESENTATIVOS

ART. 22.~ La preparación de los representativos en las diferentes discipfinas
deportivas serán permanentes, bajo Ia responsabiñdan del profesor entrer-ador de
'a dlsopuna a su carpe

ART, 23,- las selecciones que no se preparan en forma permanente no podrán
representar o la universidad en eventos deportivos local reqíortat, nacional e
internacional,

ART. 24.- los representativos que se observe con bajo rendimiento deport.vo,
entrenando en forma permanente no supera SU nivel físico técnico, que el
entrenador encargado lo planifica en su trabajo de preparación, serán ovatuados
cor un cormsión técnica para determinar su rendimiento.

ART. 25.- los daporustas que integran a las selecciones de las diferentes disciplinas
.#~" será n alumnos reuulares en la parte académica

#.#-~1'('.~t..(;~ t J •.•.(.,~ •.•..

" ~/,./,..¡t '~"~' . ~'}.~,Il"',¡:, 'i" .•...~,'
Y~J .,.,,}i' ,.fi RT. 26,-los depor'isía que integran a las selecciones deberán tener como máximo
~':i?,J\.t, .•\ij\¡~5~ p.-dad de 28 anos con t3 meses.
'\, . :~i " '.",
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~--;.,¿ TíTULO IX: PRQMOCIÓN DEPORTIVA

ART. 27. La universidad promueve y apoya las actividades deportivas y recreativas
en los estudiantes que participan en las diferentes disciplinas y modalidades

ART, 28,- La universidad deberá establecer en Sl':S estatutos y regfamentos normas
prornocionales oara la incorpotacrón de los deportistas calificados y/o destacados,

ART. 29,- La uruversidad otorgara becas inteqrales de mqreso a los deporlistas
calificados y/o destacado a nivel local y nacional.

ART 30 - La universidad en coordinación con eIIPO-LORETO, (;r~rencía Deportiva
del GOREl y Municpaüdades desarrollaran programas de Capacitación e
Irr-plernentación con \1,3101' académico para duiqentes deportivos y cemás agentes
deportivos a nivel local y repiona:
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ART. 31.- Los juegos deportivos
realizarán cada ano.

Unidad dé Actividades Deportiva!'> y Recreativas
{OGEBU, UNAP)

universitario a nivel interno. local. regian;:,)I. SE

ART 32,- La uruversidad podrá participar en ei deporte afiliado sin necesidad de
constituirse en club deportivos amparados por fa ley de! deporte 2803(:3; a solicitud
del rector °Director de sección según él sea Gasa.

TiTULO X : DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES

ART. 33. Los deportistas que participan activamente en selecciones 't clubes de la
UNA.P; se acoqera a los beneficios del Iondo del estudiante Universitario

ART. 34.- los estudiantes deportistas que seno selcccronados para representar él
la Universidad Nacional de la Arnazoriia Peruana en eventos deportivos tienen
derecho a:

• Facilidades para entrenar concentrarse y competir a solicitud del
responsable de la actividad deportiva que represento 8 UNAP.
Tutorla y apoyo académico compensatorio
Acceder a becas de estudios que permitan su desarrollo personal, académico
y deportivo
Adelanto D postergación de evaluaciones, ti abajos, prácíicas y exámenes
que coincidan con eventos deportivos re~llonales. nacio-iales e
Internacionales en la que ellos participan.
Estos derechos se dan extenslvos a los estudiantes calificado Goma talentos
deportivos

•
•
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AFrr. 35.- Facilidades en las matrículas y horarios de estudios: la Universidad a
través de cada facultad ololgara facilidades a los deportistas seleccionados en su
matrícula y horario Gt? estudio

ART 35,- OTORGAMIENTO DE BEC.AS e ingreso como deportistas dnstacarlo
y/o calificado:

• La Uruversldad Nacional de la Arnazonia Peruana (UNi\Pl. Brindará las
lacilidades necesario para el inoreso como deportistas destacados y/o
calificado: así mismo el otorqarniento de becas totales o parciales que
permitan su desarrollo profesional deportivo, cor extensión a niños ylo
jóvenes calificados como talentos deportivos

ART. 37 - DEBERE.S DE LOS DEPORTISTAS DESTACADOS YIO CALIFICADOS
Son deberes eje las deportistas:

• Representar dignamente él la Universtdac Nacional de la Amazonia Peruana
(UNAP), en eventos locales. reqionales. naclonalas e internacinnales
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• Ma-itener una cond ucta acorde con lo r-ior (;11Y ras buenas costumbres. evrtar
la indisciplina, los habitas reñidos con Sl,J preparación mtepral.

• El deportista destacado "l/o calificado tendrá la única responsabilidad de
representar o integrar El Un representativo de la universdad e, eventos
locales, nacionales f~ intt=:rnacionales, en el caso que sea convocado. caso
contrario podrá particrpar a. otra institución siempre y cuando exista un
convenio do responsabilidad por fa i.'"lStituGÍónque lo requ-ere, previo informe
del técnico o respo-isable de la disciplina a su cargo.

•• Cumplir con los horarios do entrenamientos y ser alumnos regulares en la
parte académica caso contrarío será retirado de la Universidad previo
informe de' responsable de la actividad deportiva a la que pertenece el
deportista

TíTULO XI: DE LAS COMIStONES:

ART. 38 ~ Existen tres (3) cornisicnes de apoyo a la unidad de deportes que consta
de tres miembros cada comisión, designados por la dirección de la OGEBU - UNAP:
y sus funciones son:

.:. COMISIÓN· TÉCNICA
• Asesor en los eventos deport.vos programados
•• Desarrollar y fortalecer las actvidaríes deportivas de clubes y relaciones;

implementándotes. asesorándolc para el buen rendimiento deportivo a nivel
de li~la o eventos Universitarios.

•• HRcer cumplir estrictamente el reglamento, resotuciones "i aprobar el
calenda no Deportivo Ur-iversua no.
Ccntrol y supervisión sobre el desarrollo del proqrama en las disciplinas
oeportivas seleccionadas.

• Informar sobre el desarrollo y avance del programa eje alto rendimiento locol
y SI...S filiares, hacia los estarnentos superiores ce la UNAP

·tO' COMISiÓN DE REGISTROS Y COt\!IBOl DEPORTIVO
• Control de calidad eje lOS equipos que participan sr¡ los eventos local

regional. nacionat.
• Llevar el registro de lOS clubes de les deportistas cestacados.
• Controlar la edad limite ce los Unrversitarios que participan en los eventos.

siendo la edad r-iaxnna de.28 años y 6 meses.
• Control sobre el cumplimiento te las horas de entrenamientos. de tos

deportistas y asisterrcia del profesor encargado de la drsciplina .

•:. 90MISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y AMBIE~TJ=:SDEPORTIVOS:
• Velar por el acondicionamiento de las mfracstructuras deporuvas. para los

e ntrenarnlentos de los representativos de la UN/\P.
• Control. acondiciona-niento de los materiales deportivos.
• suscribir convenios de auspicios Gafa publicidad. otros con Instituciones

públicas y privadas.
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'TíTULO XII : DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

A Unidad de Actividades ueportivas y Recreativas
(OGEBU' UNAP)

• Cuando los representativos de la UNAF', tengan que asrstir a eventos
Uruvarsttarlos a nivel local. reqional, nacional e internacional' la OGEBU,
determinara los porcentajes de ¡rnplementación de pasajes, viáticos. ete. al
evento Que asistirán.

• Los jefes de OCOBE. de G.3dG facultad, serán lOS cncarqados co coorcinar
con la oficina general de bienestar Universitario él través de la unidad de
deportes. rec;reacrón para la ejecución de las Actividades deportivas-
recreación programada,

• Cuando los estudiantes deportistas, seleccionados rara asistir a eventos
deportivos. los decanos, docentes de las tacultaces 'Y la autoridades
uníversrtaros. brindaran todo el apoyo 8 los alumnos, en coordriación con la
OGEBU, y la Unidad de De;:¡ortes para dar facilidades y al permiso
correspondiente

• Es función del Jefe de la Unidad de Deportes - recreación, asistir a las
reuniones de trabajo, solicitado por la Federación Depo-tiva Universitaria del
Perú, para la cronogramación de eventos. establecer sedes para los juegos
Deportivos regionales; nacionales, como para 18 aprobación de la
calcndarización deportiva la efectuarse.

• Los asuntos no conternotados en el presente reglamentos: serán resueltos
por la Uruoad de deportes- recreación a través de la OGEBU.

• La unidad eje deportes y recreación y el PRODAC mantendrán las
coordinaciones necesarias para la planificación; orqantzaciói y desarrollo de
sus actividades deportivas que programen.

• E' presente reglamento entrara en vigencia a partir de su aprobación pOI

parte de la OGEBU, ratificado rnediante Resolucion Rectoral.
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